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Secretaría f\¡unicipal

BUrN, 20 0Ic2018

DECRETO ALCALDICIO N"_,1.irJ VISTOS: Las faculrades que me ororsan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3330 de fecha 19 de Diciembre
de 2018, se aprueba la realización del evento navideño "Naüdad en Buin".

2.- La Solicitud, de fecha 19 de Diciembre de 2018 ingresada por
Adrián Riquelme, quien solicita al Sr. Alcalde permiso municipal sin costo para
estacionamiento en el estadio del Club Deportivo Lautaro, durante el desarrollo del
evento "Navidad en Buin".

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido,
exento de pago.

DECRETO.

l-.- Autorfcese al Club Social y Deportivo Lautaro para estacionar
vehículos en dependencias de su estadio, el día Domingo 23 de Diciembre de 2018,
durante el desarrollo del evento "Navidad en Buin".

2.- Déjese establecido que la autorización estará exenta del pago
de Derechos Munici pales, de acuerdo a la resolución del Sr. Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHTVESE.
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